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Cuad.DescripciÃ³n ActuaciÃ³nNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

PonenteFolio

Se dispone dar apertura al trÃƒÂ¡mite de 

incidente de desacato, contra los 

funcionarios: Dr. de Sanidad del 

EjÃƒÂ©rcito Nal. Coronel Luis Hernando 

Sandoval PinzÃƒÂ³n y otros. Brg. Gral. 

Auto ordena abrir incidente

001422014

06/05/2024EJERCITO NACIONAL 

-DIRECCION DE 

SANIDAD, JEFE DE 

DIRRECCION JURIDICA

JHON GELMAR - 

VALDES ERAZ

TutelasDORIS YOLANDA RODRIGUEZ C
000132219001

Modificar el #3 de la sentencia del 

22/06/2022 proferida por el Juzgado 

4o. Civil del Circuito de PopayÃƒÂ¡n, en 

el sentido de seÃƒÂ±alar que Juan 

Carlos Ocho Cordoba adeuda a Diego 

Sentencia modificada

001362021

06/05/2024JUAN CARLOS OCHOA 

CORDOBA

DIEGO ALEXANDER - 

NUÃƒâ€˜EZ BUITRAGO

OrdinarioJAIME LEONARDO CHAPARRO 
004033119001

Admitir el recurso de apelaciÃƒÂ³n 

interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, contra la sentencia 

del 21/03/2024 proferida por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Auto admite recurso apelaciÃƒÂ³n

001192022

06/05/2024RICAURTE - 

FERNANDEZ

LEONOR - VALENCIA 

DE RIVERA

OrdinarioMANUEL ANTONIO BURBANO 
004033119001

Admitir el recurso de apelaciÃƒÂ³n 

interpuesto por los apoderados de la 

parte demandante, demandada y de la 

llamada en garantÃƒÂa, contra la 

sentencia del 25/03/2022, proferida 

Auto admite recurso apelaciÃƒÂ³n

000582018

06/05/2024SOCIEDAD COMERCIAL 

ALMACENES EXITO S.A

DIEGO FERNANDO - 

SEGURA SANDOVAL

OrdinarioMANUEL ANTONIO BURBANO 
006033119001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07/05/2024

ZULMA PATRICIA RODRIGUEZ MUÃ‘OZ

SECRETARIO


